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t'.ti Tarifa de inserciones 

íjfts ¡oyes. órdenes y ¡sntaicios que hayan de insertarse 
»« loa BÓLIKIKKS OSWIS.X.SB s e han de mandar al Jefe Po-
ístóco respec t ivo , por c u y o conducto se pasarán á los 
Síííflreis do ?oa K o s c í o n a d o s periódicos . 

(usai ofSsa fis S So AteU fe 183 ,/ 

i K , «ïi>>Hea_t*rfns les di«u»,@szee2>í«rl»is ¿«miago*. 

En esta, capital, ilevsdo á doxaiailió. 2*50 pesetas raessa&Ses anticipadas; 
fuera de elia, 3 ;50 al ases, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 4¿ por un año. 

Se admiten sascripoioaes en Madrid, en la Administración del B O L S T I S . 
calle del Almirante, 15, bajo.—í'nera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de ahono 
en letra de fácil loteo. 

Anuncios oficiales de pago,';'rínea ó frftcciÓB : . 0'50'pesets 

Id, particulares, id . id . id ;q'75 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

P r««í«3e»©í3<íel Come]» de Molato» o s 

M M. el REY Don Alfonso XIII 
(que ÚÍQSI guarde), saiió ayer de la 
ciudad da San Sebastián, sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en 
esta corte 8 . M. la KEWA Doña Vic
toria Eugenia, Sus Altezas el r'yín-
cipe de Asíudas é Infante Don Jai 
me, que llegaron en el dia de ayer al 
Real Sitio de San Ildefonso; y las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Lo que se haca pública por media de 
esto BOLETÍN OFICIAL, en ouoaplimieato 
da lo prevenido en el artículo veintioin-
eo del Reglamento sales sitado, son al 
fin da qua los propietarios interesados 
puedan presentarse en el plazo de ocho 
día3 ea la AloaSdía de Caniiiejas y hacer 
IB designación del perito que ha de re -
praseatar á eada ano on las operaciones 

glamento antes citado, can el fin de que 
loa propietarios interesados puedan pre
sentarse en el plazo de ocho díBS en la al-

f caldía de Vallecas á hacer la designación 
| del perito que ha de representar á cada 
í uno en las operaciones de medición y ta-
< saoión de sus fincas ó parte de ellas que 
í deben ser expropiadas, ó de no estar oon-
| fsrmes con este acuerdo, utilicen dentro 

de madieiôn y tasación de sus fincas ó • del mismo plazo da ocho días al recurro 

sari 
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

Fomento.—Servidumbres 
Transcurrido con exceso el plazo de 

veinte días que hubo de fijarse en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, co
rrespondiente al dia veintiséis do Sep
tiembre último, para que los propieta
rios á quienes se ocupan terrenos en el 
término municipal de Canillejas, oon 
metivo de las obras dei ferrocarril del 
barrio de la Concepción á Vioálvaro y 
Vallecas, oonoedido á don Arturo Soria 
y Mata, como director da la Compañía 
Madrileña de Urbanización, pudieran 
presentar las redamaciones que oonsi-
rasen convenientes contra la necesidad 
de la ocupación que se intenta de sus 
fincas para el objeto indicado, sin que 
conste que mague o haya hecho uso de 
su derecho, y apareciendo, por el con
trario, presentada en el expediente una 
certificación expedida por el alcalde 
constitucional de aquella localidad y au
torizada por el secretario en tres de 
Marzo último, oon la que se acredita que 
no se ha presentado reclamación alguna, 
este Gobierno ha resuelto, de confor 
midadeon lo dispuesto en ht ley de diez 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
nueve, sobre expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública y en el Regla-
manto distado para su ejecución, decla
rar la neoesidad de la ocupación de los 
expresados terrenos para las obras que 
•ates se mencionan. 

parte de ellas que deben ser expropiadas, 
ó de no estar conformes oon este acuerdo 
utilicen, dentro del mismo plazo de ocho 
días, el recurso de que trata el articulo 
veintinueve de la Ley de expropiación 
forzosa da diez de Enero da mil oghe-
cientGS setenta y nueve. 

Madrid treinta y uno de Mayo de mil 
novecientos nueve. 

El gobernador, 
marqués del Yadiilo. 

(D.-3.) 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
JBomento.—Ferrocarriles 

Transcurrido oon exoeso el plazo da 
veinte días que hubo de fijarse en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, co
rrespondiente al día 8 de Diciembre últi
mo, para que los propietarios á quienes : 

se ocupan terrenos en el término muni
cipal de Vallecas, con motivo de las obras 
del ferrocarril del barrio de la Concep
ción á Vioálvaro y Vallecas, concedido á 
don Arturo Soria y Mata, como director i 
de la Compañía Madrileña de Urbaniza- j 
oión, pudieran presentarlas reclamacis- { 
nesqaa considerasen convenientes contra • 
la neoesidad de la ocupaoión que se in- j 
t6Qta da sus fincas para el objeto indica- ] 
do, sin que conste que ninguno haya he- \ 
cho uso da su derecho, y apareoiando, \ 
por el contrario, presentada en el expe 

i de que trata el artículo 29 de la ley de 
i expropiación forzosa do 10 de Enero de 
! 1879. 
í Madrid treinta y uno da Mayo de mil 
' noveoientos nueve. 
\ ' El gobernador, 

Marqués del Vadillo. 

i Servicio de pesas y medidas 
\ El ilustrísimo señor direotor general 

del Instituía Geográfico y Estadístico, 
con fecha 27 de Mayo último, dioe lo s i 
guiente: 

«El excelentísimo señor subsecretario 
del Ministerio da la Guerra, dice con 
fecha 4 del corriente al exoelentíaimo 
señor ministro de Instrueoión pública y 
Bellas Artes lo que sigue: Exoaleotisimo 
señar: Ea Raal orten oifouîar de h>y sa 
dice por este Ministerio lo siguiente: Ea 
Real orden d« 28 ie Febrero ú l t i m s e 
significó por el Ministeri'i da I Htruooión 
pública á este de la Guerra la neoesidad 
de que todas las dependencias de esta 
Departamento utilicen las pesas y medi
das é instrumentos de pasar, contrasta
dos anualmente en debida forma; y te
niendo en cuenta que no está determi
nado al capitulo ó fondo p»r el que han 
de satisfacer los honorarios á los fieles 
contrastes, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Centros, Cuerpos 
y Dependencias militares abonen dichos 

[ honorarios con oargo al fondo de mate-
diente una certificación expsdida por el j rial de ¡os mismos. Da Real orden comu-

j secretario del Ayuntamiento de aquella ; nioada por el s e ñ o r ministro de la 
' localidad y visada por el alcaide en 14 de • Guerra lo traslado á V. E. para su oono-

Abril último, con la que se acredita que j oimiento. = L o qua traslado á V. E. para 
no se ha presentado reolamaoión alguna, \ su conocimiento y a} del personal de 
este Gobierno ha resuelto, de conformi- j Pesas y Madidas da esa provincia.» 
dad oon lo dispuesto en la ley de 10 de f Madrid 5 de Junio de 1909. =E1 gober-
Enero de 1879 sobre expropiación forzo
sa por causa de utilidad pública y en el 
Reglamento diotado para su ejecución, 
declarar la neoesidad de la ocupaoión da 
les expresados terrenos para las obras 
que antes se mencionan. 

Le que se haoe públioo per medie de 
este BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
de le prevenida en el articule 2 5 del Ba

ñador, Vadillo. 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R i D 

SECRETARÍA 
El excelentísimo Beñor alcalde, por de

crete de esta feoha, ha tenido á bien dis 

poner, se abra ooncurso público por tér
mico de diez días hábiles que comenza
rán á oontarsa desde el siguiente al de la 
publicación da este anuncio ea el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, oon objeto 
de adquirir 670 uniformes dg rayadillo, 
compuesto <íe guerrera, pantalón y go
rra de plato, con destino á im individuos 
de la Guardia municipal de infantería, 
con arreglo al precio tipo de 15*50 pese
tas como maximun, por cada uniforme, 
condiciones y modelo de proposición que 
se hallan de manifiesto al público en el 
Negociado 3.° de asta Secretaria, de diez 
de la mañana á una de la tarde, todos los 
días hábiles de oficina; y modelos de 
prendas qua se encuentran en la Visita 
de polioía urbana (oalle Imperial, núme
ro 10) á dispesioión del que quiera exa
minarlas. 

Les que deseen tomar parte en este 
ooncurso, presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados extendidas, oon 
arregla al modelo, en papel del sello del 
Estado do la clase 12, en el Registro ge
neral da la Seoretaría de diez á dooe de la 
mañana todos les días laborables, haste 
el de la termiuaeióu del plazo; advirtién
dose que el excelentísimo sañor alcalde, 
pr oviamente asesorado, adjudioará le 
la ooitstrujoióu de los citados uniformes 
que en igualdad de condiciones y bon
dad de los materiales empleados, los rea
lice enn m yor eounom a en el precio ti-
p ., ó debe"hurá todas las proposiciones 
que se presenten, sino concurriera nin
guna. 

Loque se anunoia para conocimiento 
del públioo. 

Madri í primero de Junio de mil no
vecientos nuava. 

El secretario, 
F. Ruaao. 

(E.—264.) 
ALCALÁ DE HENARES 

Los apéndices al amillaramiento de ¡a 
riqueza rú ¡tica y urbaaa, formados para 
el próximo año de 1910, se hallan termi
nados y expuestos en la Secretaria de 
este excelentísimo é ilustrísimo Ayunta
miento por espacia da quinos días, para 
oír cuantas reclamaciones se presenten. 

Alcalá de Henares 1.° de Junio de 
1909.=E1 alcalde, Antonio Gras Brisa. 

BOADILLA DEL MONTE 
Los «pendióos al Registre fieoal de le 

riqueza rústica y al amillaramients dé la 
urbana de este término municipal, base 
ule los documentos cóbratenos de diobse 
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contribuciones para el afte de 1910, aa 
bailan expuestos al público en la Secre
taria da esta Ayuntamiento per tèrmine 
àe quince días, contados desda la fecha, 
pars oír reclamaciones; pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguno. 

Beadilla del Monte 1.* de Junio de 
1909.—El alcalde, Aquilino Sevilla. 

CAMPO REAL 
El proyecto del presupuesto extraor

dinario de esta villa, aprobado por él 
Ayuntamiento, para el corriente año, se 
halla expuesto al público en la |Seoreta-
ria por tarmino de quince días, en cum
plimiento á lo dispuesto en el art . 146 
de la vigente ley municipal. 

Campo Real 2 de Junio de 1909.=E1 
alcalde aocideotal3 Ambrosio Prieto. 

COLMENAR VIEJO 
Los apéndices al amillaramiento denlas 

riquezas rústica, pecuaria y urbana ¡de 
esta villa para 1910, se hallan termina
dos y expuestos al páb!i3i ea] la Secreta 
ría de eaía Ayuntamiento, parj término 
de quince días, para eir reclamaciones; 
advirtiendo qua pasado dicho plazo- no 
serán atendidas las que se presenten. 

Colmenar Viejo 1." de Junio de 1909. 
—El alcalde, Antonio García. 

CHAMARTÍN DE LA ROSA 
Terminados los apándioes á loa ami-

llaramientos de las riquezas rústica, pe
cuaria y urbana de esta villa para el pro 
ximo año de 1910, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, á 
contar desda la fecha del presente, con el 
fin de que los contribuyentes puedar. ha
cer las reclamaciones oportunos. 

Chamartíu de 3a Resa 1.° ds Junio 1909. 
=E1 alcalde, B. Palacios. 

CHINCHÓN 
Hallándose terminados los apéndices 

al amillaramiento por rústica y urbana 
para 1910, se participa estarán en esta 
Secretaría durante quinos días á contar 
desde la facha para oír reclamaciones se 
las hubiere. 

Chinchón 1." de Jusio da 1909. =E1 al
calde, Míinuel Auñón.=El segretario, 
Alfonso Muzas. 

HOYO DE MANZANARES 
Los apéndices al amillaramiento que 

servirán de basa al repartimiento pare 
1910, so hallan terminados y expuestos ai 
público en la Secraíaría da este Ayunta
miento por quinos días. 

Hoyo de Manzanares 1.° de Junio da 
1909.—El alcalde, Maraeliao Moreno. 

LAS NAVAS DE BUITRAGO 
Terminados los apéndices al amilara-

miento de este término por el oonoepto 
de territorial y urbana, para el año de 
1910, quedan expuestos al público en es
ta Secretaría del Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días, para oir redama -
cienes. 

Las Navas de Buitrago á 1.° de Junio 
de 1909. — El alcalde, Mariano Hernánz. 
—P. S. M. , e l saoretario, Mauricio Co 
bertera. 

• LOS SANTOS DE LA HUMOSA 
Se hallan terminados y de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de qtsinoe días y para oir re 
olamaciones, los apéndices de la riqueza 
rústica y urbana que han de servir de 
base para la oenfaooióu d«l repartimiento 
de la contribución terrii-:>rial dal próxi
mo año de 1910. 

LEIB Sanios de 1 • Humosa 1 " de Junio 
de 1909, = E ! alcalde, Emilio Montero. 

MAJ ADAHONDA 
Los apándioes al amillaramiento de la 

propiedad rústica, pecuaria y urbana de 
este término, formados por la Junta pe-
rioial, y que han de tenerse en cuenta al 
ooñf eooionar los repartos de la contribu
ción para el año próximo de 1910, se ha
llan terminados y expuestos ai públioo 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
para eir redamaciones, las que no serán 
admitidas después ¿de expirado dicho 
plazo. 

Majadahonda 2 de Junio de 1909.=E1 
aloalde, Nioelás Millán.=P. S. M., Luis 
Calve. 

TIELMES 
Los apéndices al amillaramiento sobre 

la riqueza rústioaíy urbana de 'este tér
mino para el año de 1910, se encuentran 
formados, y con arreglo al artículo 'pri
mero del R. D. de 4 de Enero ds 1900 es
tarán de manifiesto al públioo en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones del primero al quinoe de 
Junio próximo. 

Tielmes 28 ds Mayo 1909.=E1 aloalde, 
Eusebia Redondo. 

se hallan terminados y expuestos al pú
blioo en la Secretaría del Ayuntamiento 
por termine de quince días, contados des
de el 1 al 15 dé4 Junio próximo; durante 
cuyo plazo pueden ser examinados por 
ouantas personas lo deseen y formular 
las redamaciones que crean convenien
tes, 

Villareje de Sálvanos 31 de Mayo de 
1909.=E1 alcalde aooidsntal, Manuel Gu
tiérrez. 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría déoste Ayunta
miento per el término de quinoe dias, 
las cuentas de fondos munioipales de es
ta villa correspondientes al año do mil 
novecientos ocho, á los efectos del artí
culo 161 de la vigente ley municipal. 

Tielmes 30 de Mayo de 1909.=E1 aloal
de, Ensebio Redondo. 

VALLECAS 
Se hallan formalizadas conveniente

mente las cuentas munioipales de este 
Ayuntamiento, relativas á los años de 
1906,1907 y 1908, y en la Secretaría del 
mismo, á la disposición del veoindario, 
durante quince días, d&sde la fecha de la 
inserción del presente anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, oon el fin 
de que pueda examinarlas el que lo esti
me portuno. 

Vall8cas3 de Junio da 1909.¡=E1 al
calde, Jesé Rodríguez Espinosa. 

VALDARAOETE 
Terminados los apéndices á los amilla-

ramí?.niG3 ds la riqueza rústica, pscuaria 
y urbana de esta villa para el próxima 
año de 1910, quedan &1 público en la Se
cretaría de esta Ayuntamiento por tér-

; mino de quince días, á contar desda la 
fecha del presenta, con el fin de que,los, 

\ contribuyentes puedan hacer las reola-
i ¡naciones que orsan en derecho. 
\ Valdaraoete á 1.' da Junio de 1909.= 
¡ El alcalde, Rufino Huelves. 
| VILLAMANRIQUE DE TAJO 
i El apéndice al amillaramiento de la ri-
\ queza rústica de este término que ha de 
v servir de base al repartimiento de la 
í contribución territorial para el año de 
í 1910, se halla terminado y expuesto al 
í públioo en la Secretaría del Ayunta-' 
| miento, por término de quinoe días, oon 
j objeto de que pueda ser examinado por 
i los contribuyentes y producir las reola-
| ¡naciones que orean oportunas; advirtien-
; do que pasado dicho término no se oirá 
j vida ninguna. 
i Villamanrique de Tajo 1." de Junio de 
i 1909.=EI'alcalde, Dionisio de la Cruz. 

I VILLAREJO DE SALVANÉS 
Los apéndices al amillaramiento de los 

Registros fisoales da las riquezas rústica 
y urbana de esta villa que han de servir 
de base para la contribución del año 1910, 

TRIBUKAL SUPREMO 
Sala de lo Contencioso - administrativo 

SECRETARÍA 

Re'aoión de los pleitos incoados ante 
esta Sala. 

D. Tomás Lafuente y D. Julián Sagre-
do, ds Madrid, contra la Real orden expe
dida por el ministerio de Instrucción pú
blica en 24 de Marzo de 1909, sobre abo
no de pesetas por suministros hechos al 
Museo Arqueológico Nacional. 

La Compañía The Telegraph Cons-
tructión and Mand Tenanoe Compa-
ny Lid (Londres), oentra ¡a Real orden 
expedida por el ministerio de la Gober
nación en 18 de Febrero de 1909, sobre } 
fecha en que debe principiar á contarse 
el plazo d9 garantía para el cable de Cá
diz á Tenerife. 

La Sociedad The Wesd Galicia Railh-
vay Compañi Limited (Londres), contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de Ha-
oienda de 18 de Febrero de 1909, sobre 
pago del impuesto de utilidades. 

D. Joaquín Arteaga Eohagme, marqués 
de Santillana, contra la Real orden expe
dida por el ministerio de la Gobernación 
en 1.* de Febrero de 1909, sobre concur
so para la canalización del río Manza
nares. 

D. Manuel Dueñas Garoía, de Madrid, 
contra la Real orden expedida por el mi
nisterio de la Gobernación en 18 de Fe
brero de 1909, por la que se le separa del 
cargo de oficial 2.° de Telégrafos. 

D. José Pineda Porrino, deMadrid, con
tra le Real orden expedida per el minis
terio de la Gobernación en 6 de Abril de 

f 1909, por la que se le separa del ousrpo 
de Corraos. 

Lo que en ecmpSitnieafce.áaí art. 36 de 
la ley orgánica d<3 esta jurisdicción sa 
anuncia al públioo par* si ejerciste de los 
deteohes que en »1 referido artículo se 
mencionars. 

Madrid 1." de Junio de 1909.=E1 se«~ 
cretario decano, firmado. 

(Núm. 1931.) • 1 1 — 
JUNTA PROVINCIAL 

DE 

Instrucción pública de Madrid 
C I R C U L A R 

Próxima la celebración de les exáme
nes en las escuelas públicas de la capital 
y su provincia, en cumplimiento á lo pre
venido en el art. 22 del Real decreto de 7 
de Febrero de 1908, y de conformidad á 
las Instrucciones diotadas por la Junta 
Central de primera enseñanza en 25 de 
Mayo siguiente, la Corporación de mi 
presidencia, guiada por el deseo de que 
la Fiesta escolar responda esta año al 
propósito de oonooer de modo exacto la 

| liquidación del presupuesto intelectual y 
? pedagógico formado paral maestro y rea-
| lizado durante el ourso, procurando su-
) m«r el mayor número do circunstancias 
i apreciativas del mérito da los alumnos, 
í por la labor efectuada en la escuela, des 

cubriendo nuevas orientaciones que se 
ñalen brillantes derroteros para la ense
ñanza en el porvenir, y haoiendo resaltar 
oon él estímulo de una emulaoión plausi 
ble no solo los intereses profesionales 
puestos al cuidado de los maestres, sino 
los bienes de cultura pública confiados á 
la custodia de las autoridades looales, 
acordó cenoederme un voto de confianza 
para redactar el f royeoto de la solemni
dad infantil que habrá de someterse á la 
aprobaoión de la Junta magna organiza
dora de la Fiesta, y cuya solemnidad ten
drá efecto, á la terminación ds las vaca
ciones oaoioulsres, en los jardines del 
Parque de Madrid, donde el Círculo de 
Bellas Artes ha instalado la Exposición 
de la infancia. 

Y para que los señores maestros de las 
esouelas públicas puedan ir preparando 
los trabajos que han de constituir ele
mentos de juicio para la adjudicación de 
los premios á que se hagan aoreadores 
por el ejercido de sus funciones educa
doras, así oomo también pueda fomen
tarse entre las autoridades looales de pri
mera enseñanza el mayor estímulo en 
provecho de la educación popular, ci
mentando en los niños el amor al trabajo 
y el entusiasmo por la oultura, en los pa
dres la consideración y respeto á los Po
deres y al Magisterio públicos y en todas 
las clases sooiales haoiendo despertar 
sentimientos de veneraoión hacia los 
mentores de la niñez, he dispuesto: 

1. a Que los trabajos de los alumnos 
que, por virtud de lo prevenido en el pá
rrafo primero del Programa-instrucción 
de 25 da Mayo de 1908, publioado en la 
Gaceta de Madrid de 31 siguiente, han 
da presentar á las Juntas locales los res
pectivos maestros, en el acto del examen 
á fin de ourso, sean remitidos por los se
ñores alcaldes presidentes de dichas Jun
tas locales de primera enseñanza, antes 
del día 1. * de Agosto próximo, á esta 
Junta provincial de Instrucción públioa. 

2." Que los señoree presidentes de las 
Juntas locales y lea señares secretarios 
de las mismas cuidarán, bajo su absoluta 
responsabilidad, da que en casia labor ó 
trabajo ge consigna de farma clara y 
precisa, por medio de tarjetas que solici
tarán de 'esta Junta dentro de los OÍDOS 
primeros días dsl próximo mes de'Julio, 
el nombre del autor, su edad, la fecha da 
su ingreso en la escuela y «1 nosabrs del 
profesor que la direge. 

3.* Que ios señores maestros podrán 
acompañar á las labores de los alumnos 
lea Memorias donde, muy concisamente, 
den cuenta á las Juntas locales, en el 
acto del examen, da los trabajos escola
res realizados durante el año, de los r e 
sultados obtenidos y de los obstáculos 
que hayan podido dificultar su labor 
profesional, así oomo también las Comi
siones que presidan dichos exámenes ele
varán ¿ esta Junta, antas del día 1. a da 
Agosto venidero, las actas que levanten 
oon ocasión de aquellos actos y en cuyos 
documentos harán constar el juicio y las 
impresiones que les hayan merecido. 

4." Que desde la publioaoión de esta 
circular en el BOLETÍN de la provincia 

Í
- podrán remitir los Ayuntamientos y 

ouantas personas deseen contribuir oon 
sus recursos á la oalebración de la Fiesta 

¡ escolar dal presente año, Isa cantidades 
I que juzguen oportuna asmar, facilitan-
¡ do la Secretaría da asía Junta recibos 
I pravisionaíes de las entregas, los que 
1 serán luego canjeadas por las cartas da 
i pago correspondientes. 
i 5." Que sin perjuicio de lo que aouer-
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áe la Junta magna organizadora de la 
Fiesta, en el programa que redactará 
para cumplir, el precepto reglamentario 
que impone el artiouíe 17 del Real decre

to de 20 de Diciembre de 1907, en su pá

rrafo último, la solemnidad esoelar pro

yectada habrá de tener efecto dentro de 
los cinco últimos días del mes dé Agosto 
próximo en el local de la Exposición de 
la Infancia que ha instalado el Circulo 
de Bellas Artes. 

Del conocimiento de esta oiroular no 
podrán alegar ignorancia los señores 
presidentes délas respectivas Juntas lo

cales, á quienes exigiré lamas severa 
puntualidad en la realización del servi

cio; así como ruego á los señores alcal

des de las poblaciones cabezas de parti

do judioial reoomienden á sus compañe

ros del partido la lectura de esta orden, 
que espero cumplimentarán todos con el 
entusiasmo y cariño que inspiran siem

pre los muy altos y sagrados intereses 
de la enseñanza primaria. 

Madrid 1. a de Junio de 1909. =E1 go

bernadorpresidente, Vadillo.=Ei se

cretario, Rafael López Mora. 

TESORERÍA 
DE 

W f C I E N D * PROVINCIAL 
Habiéndose estraviado ssis cédula» 

personales cía 6. a clase números 3.882 al 
3.887'oestínadfts á Torrelaguna, se rue

ga si Ayuntamiento ó persona en cuyo 
poder se hallen las remitan á esta Teso

rería. 

1 Е 1 Ш JUDICIALES 
,3f ti s g s d a s d e 1.» i n . s t a u . o l a 

CENTRO 
Ea virtud de lo dispuesto par el Juz

gado de primera instancia del distrito 
del Centro de esta oorte, en providencia 
da ayer, diotada en expediente sobre de

claración de herederos abintestato por 
defunción de D. José Pellijero y Serra

no, natural que fué de El Molar, provin

cia de Madrid, vecino de esta corte, en 
la que f allesió el día veintiséis de Enero 
del cardante año, se anuncia su muerte 
intestada y que hm solioitado la heren

cia su hermano da doble vínculo D. Gon

zalo Pellijero y Ssrrano y cuatro sobri

nos carnales, hijos de su otra hermana 
difunta doña Antonia Pellijero y Sarra

no, D. Jesús, doña María da las Merce

des, D. Fernando y doña Antonia Valdés 
Bango y Pellijero, y se llama á los que 
se orean con igual ó mejor derecho á di

cha herencia, para que comparezcan á 
reclamarlo en este Juzgado, dentro del 
término de treinta días. 

Madrid cuatro de Junio da mil nove

aieeïos nueve. 
V.* B.° 

EÎ señor juez, 
F e l i p e T o r r e s . 

Ante mi, 
Joaquín Ferrer. 

(A.—265.) 
 HOSPICIO 

Per el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
y 0îî virtud da providencia dictada en 
primero del actual m los autos ejecutivos 
que sigue la Sociedad mercantil regular 
coleotiva «Da Gregorio y Galán» centra 
D. Eduardo Pinero Hernández, sobre pa

go ds pesetas, se sacan á la venta en pú

blica subasta par segunda vez, y con la 

deducción del veinticinco por oiento del 
valor porque se anuncian, laa fincas hi

pojteóadiB y embárgtóáaqüe á'eóaiinaá

oión se expresan: 1 

Primera. Una casa de campo con jar

dín, situada en el camino da Valleeas, pa

sado él puente del mismo nombre; á la 
izquierda barrió, titulado hoy «Nueva Nu] 
manoia» y su calle de San José, número 
dos;" linda por Oriente con otra posesión 
numero tres de D. Francisco de Paula 
González y Guevara en una linea de se

tenííu y dos pies, por cuyo lado sale un 
ángulo.de doce pies y sigue con otro án

gulo ea otra línea de veintiocho pies; por 
Poniente con terreno do la propiedad de 
D. Francisco Sanano y Falenzona en una 
Unes de ochenta y tras pies; per Norte 
can la citada calle de San José en una lí

nea de noventa y nueve pies y cinco pul

gadas, y por Mediodía con tierras de don 
Leandro Aguirre en una línea de oiento 
ocho pies. 

El polígono formado por diohgs lineas 
as irregular de &ais lados y comprando 
una extensión de nueve mil cien pies 
superfioieles. Todo el citado terreno se 
halla cercado,de tapia de ladrillo y cal, 
y de ! tro se encuentra la casa compuesta 
de planta baja, principal y segundo, un 
pozo ds aguas claras con su estanque, 
ntiria, diferentes árboles, estufa, galii 
пеги y jardi» con otras varis» dependen

cias, valoradas en diez mil pesetas. 
Segunda. Un solar que comprende 

veinte mil quinientos treinta y oinoo pies 
cuadrados equivalentes á quince áreas y 
noventa y ouatro centiáreas radicantes 
en término de Valíeoae en el Tejar de San 
José, de primera calidad, que linda á Sa

liente en una linea da noventa y siete y 
mamo pies con solar y calle proyectada; 
á Norte, ouatro líneas de ciento noventa 
pies con tapias de edificaciones del Te t , , . ,. ^ , . , 
f . с т  a • ; * ^„ i dado en proviáe&oia diotada con fecha 
jar de San José; Poniente, en otra linea, j „ ^ „ ^ „ „ „ ^ л . Л 1 4 . . _ л 1 

de ciento veimioinc® pies en que desca

es precedente; al Sur, oon propiedad de 
los herederos de la señora de Molinueso, 
pagan te á' es ta propiedad/oon la carretera 
de Valencia; al Este, con «terreno de, di

onea herederasy otra de D. Máximo Fer

at¥dez Robles^ y al Oeste, con finca de 
doña Carmen Gil Llóreos. Díffitro del 
perímetro de la finca des'oripta existen 
varias construcciones que forman parte 
de la misma, valorada en treinta mil pe 
setas". • • • • • • } : • • • •  , • 

Las expresadas fincas salen á subasta 
en un solo lote y por cantidad de sesenta 
y siete mil pesetas, con la deducción del 
veinticinco por ciento del valor que se las 
Jija, y por que salieron la primera vez. 

El acto de la subasta ¡tendrá lugar en 
la salaaudiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme

ro ano, el día siete de Julia próximo, & 
las nueve de su mañana, advirtiéndose 
que no se admitirán posturas oue no cu 

bran l a idos t&raaraBjpartes del tipo por 
que se anuncia; que para tomar parte on i 

la subasta, se ha da sotísignar previa

mente sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento da esa cantidad, y que loa t í

tulos de propiedad han sido suplidos por 
certificación dal Registro, oon lo;cual de

berán conformarse con los lioitadores. 
Madrid oussxo da Junio da mi! nove

cientos nueve. 
V^B." 

El juez de primera instancia, 
Alejandro Bastamente. 

El actuario, 
Justo Navarro. 

(A.—266.) 
INCLUSA 

Dan Rafael García Vázquez, jusz de 
primera instancia del distrito de la In 

clusa de esta corte. 
Por el presente, y en virtud de lo aoor

beza esta tierra, oon otra erial de un ve

cino de Madrid, hoy herederos de la Pre

silla, y Mediodía, en otra.línea deciento 
oohenta y un pies con tierra de D. Máxi

mo Robles; dicha oalle proyectada, hoy 
sin nombre, pertenece en oomúa á este 
solar y otros cuatro más de distintos 
dueños. El solar descrito se halla cerra

do en la parte de Saliente por una tapia 
de pie y medie ds ancho y seterite y sie

te medio de largo, la cual pertenece por 
mitad á este solar, valorada en quir¡ce 
mil pesetas. 

Tercera. Una parcela de terreno Bita 
en el término y por el camine da Valle

cas pasado el Puente do esta nombre á la 
izquierda del mismo, yendo desde esta 
eorte en él barrio titulado de «Nueva Nu

manoia», y su calle de San José; linda al 
Este en una línea de veinte metros y 
treinta y ouatro centímetros con finca 
del excelentísimo señor D. Luis Manuel 
de Pando; al Sur, en una línea de tres 
metros diecinueve centímetros, con la 
finca primeramente descrita; al Oasía en 
otra línea de diecinueve metros y noven 
ta y ouatro oantimetros, oan jerdín da la 
finca citada anteriormente, y al Nsrtc? ©n 
línea de tres metros y ouatro centíme

tros oon la oitada caite de San José. Estas 
ouatro líneas determinan una superficie 
de. sesenta y dos metros y treinta decí

metros cuadrados, equivalentes á oohe

oientos dos pies cuarenta y oinoo déci

mas de otro, también cuadrados, valora

da en doce mil pesetas. 
Cuarta. T un terreno en diohos térmi

no y barrio comprensiva de ochocientos 
un metros y ouarenta y dos decímetros 
ouadrados, que linda al Norte ean la fin

veintinueve da Mayo último en el ex

] pedíante sobre declaración de herederos 
| abintestato de daña Manuela Díaz Alon

\ so, natural de Cadillo, provincia de To

f ledo, hija de D. Juan y de doña María de 
I la Concepción, que falleció en esta corte, 

de donde era veoina, el día veintisiete do 
\ Enero próximo pasado, sa anuncia la 
) muerte sin testar de dicha señora, pre

\ viniéndose que las personas que reola

\ man su herencia son sus sobrinos oar

\ nales D. Rodrigo, doña CenoapHón, doña 
¡ Magdalena y D. Telesforo Díaz y Gonzá

j lez y doña Luisa García y Díaz, y se 11a

f ma á los que se crean con igual ó mejor 
; derecho para que comparezcan á reola

| marío ante este Juagado dentro del tér

I mino de treinta días; bajo aparoibimien

¡ to de que si no lo verifioan les parará el 
\ perjuicio que hubiere lugar. 
| Y para su insarcióa en el BOLETÍN 
] OFICIAL da ssta provinqia, se expide el 
| presente en Madrid á primero de Junio 
\ de mil novecientos nueve. 
1 R. García Vázquez, 
í Eí escribano, 
l Angol Ángulo, 
| (A.267.) 

\ T0RRELAGUN A 
j 

[ Don Luis Zapatero Conzález, juez de pri

\ mera instancia de Torrelaguna y su 
• partido. 
j Hego saber: Que para pago de costas 
i causadas en el expediente sobre reola

: maoión de alimentos provisionales pro

movido por Lorenza Baonza Rodrígu ez 
contra su marido Valentín Martín Baon

za, se sacan á pública subasta los bienes 
siguientes, sitos en término munioipal 
de Valdemanoo: 

1. a Un linar al sitio llama

do J a r a m a l a r d e ^ b e r pro 
ximaménte dos oelemiñes; 
linda al Sálieníte y Medio

día otro de Sihforóse Ro

dríguez; Fomenté "calleja 
del Molina, y Norte otro de 
Juan Martí ni valuado'poV 
peritos eti noventa pesé

tas 
2. a Ua peón de viña, de ca

ber próximamente dos cele

mines, al sitio denominado 
Cemoroho; linda el Saliente 
y Mediodía oon BivianaGar

cía, y Poniisnte y Norte t e 

rreno abierto de particula

res, valuado en quinoe pe

setas . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3. a Una tierra al sitio de la 

Hoya, de caber un celemín 
de sembradura; linda al Sa

liente y Poniente oon Fer 

nando Baonza y Manuel Va

lle, y Mediodía y Norte t e 

rrrenos de particulares, va

luada en seis pesetas. V!. v. . 
4. a Otra en el mismo sitio y 

de ignal cabida; linda al Sa

liente o'.m Manuel Valle; 
Mediodía particulares; Po

niente Celedonio Serrano y 
Norte particulares, vainada 
en seis pesetas. 

5. a Una cuarta parte de t e 

rreno pedragoso, ouya ex

tensión es dudosa, asi como 
sus linderos, al sitio llama

do de la Ladera, valuado en 
cinco pesetss 

6. a Uaa pequeña suerta de 
monte y piedra, en el sitio 
llamado la Fragüela, de ca

ber un celemín próxima

mente; linda al Saliente oon 
Melchor Baonza; Mediodía 
y Poniente arroyo, y Norte 
Julián Serrano, valuada en 
diez pesetas 

7. a Una tierra en el sitio «La 
Atalaya, de caber un celemín 
próximamentej que linda al 
Saliente oon oamino; Medio

día oon Biviana García; Po

niente Tiburoio San José y 
Norte Benito Baonza, va

luada en seis pesetas 
8. a Una suerts. en el sitie 

llamado «Hueco délas Col

menas >, en el término mu

nioipal de Cabanillas, da ca

ber un celemín y medio, 
que linda por el Saliente 
Biviana Garoía; Mediodía 
Martín García; Poniente Pe

dro Valle y Norte Benito 
Baonza, baluada en ouatro 
p e s e t a s . . . . . • 

IS'GG 

@'@0 

6'GO 

S'QO 

ÍO'OO 

6'00 

4'0Q 

Total.. И2Ю0 

El remate tendrá lugar en la Salaau

diencia de este Juzgado, el día veintiuno 
del actual í las doce, previniendo á los l i 

oitadores que no se admitirán] postara s 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomarjparta en la 
subasta es requisito indispensable con

signar en la mesa del Juzgado el ]diez 
por ciento del valer dé las f ineas y exhi 

bir la cédula personal. 
Dado en Torrelaguna á das de Jnni» 

da mil novecientos nueve.—Luis Zapa

te ro .=P. S. JA., José Sierra. 
(Nútn. 1.939.) (C—118.) 
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6BJGRSE 

El seior juez de instrucción de este 
fetide en previdencia de hey diotada 
en el sumario Dúm. 252 de 1908, por re-
sisteneia y tentativa de hurto, contra 
Benito Reberedo Mosquera, que deeía 
llamarse Victoriano García Martínez, 
ícerdó se eite al sujeto que al final ea 
expresa, para que cornpsr'szoa ante este 
Juzgado de Instrucción, dentro de les 
diez días siguiaBíes á la inserción de esta 
sm ios BOLETINES OFICIALES de Orense,-
Yalladolid y Madrid, oon tbjeto de pres
tar declaración en dicha cansa, bajo la 
multa y apercibimiento prevenidos en 
lea artículos 410, 42D y 433 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal y pararle los 
demás perjuicios que hubiere lugar. 

Orense treinta y nao de Mayo de mil 
novecientos nueve. =E1 actuario, José 
de Beyes. 

Se cita á Timotes Zamarreiro, que se 
dice vecino de Yillsfranoa de Duero y 
que es probable se halle trabajando en 
una carretera de la provincia de Madrid

e ñ a . 1.937.) (B.—1.615.) 

J u z g a d o s mtiTiloiáJales 
SAN MARTÍN DE LA VEGA 

Ben Mariano Alvarez Villegas, juez mu
nicipal suplente de esta villa da San 
Martín da la Vega, encargado de la ju
risdicción. 
Sa halla vacante la plaza de secretario 

sapiente áe este Juzgado, que k¡s de pro
veerse en la forma qúa dispone el Regla
mento de 10 de Abril de 1871. 

Consta esta población da unos 1.200 
habitantes. 

Sa celebran por término medio tres 
juicios da conciliación, seis verbales ci
viles y treinta verbales de faites. Se ha-
oen inscripciones en número de cuarenta 
y einod de nacimientos, veinticinco de 
defunción y reís de matrimonios. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en este Juzgado, en 
el término de quince días, á contar desde 
la Inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

San Martín de la Vega 2 de Junio de 
1909.=Mariano Alva ez .= P. el secreta
ste, Félix Velasoo. 

(Núm. 1.938.) 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
seoita, llama y emplaza á Antonio Pima 
Cristóbal, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el 
forense en el juicio de faltas 606-909, 
¡bajo apercibimiento de que, si no lo veri < 
iioa, le parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 24 da Mayo da 1909.—V.8 B . 8 

Miguel Oohoa. =ES secretario. 
(Núm, 1.872.) (B—1.563.) 

Ea el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Eduardo Medrano 
Julián, por malos tratos, y señalado oon 
el número 739 del año pasado, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
fiarte dispositiva dioen así: 

Sentencia: En la villa de Madrid á 8 
da Mayo de 1909, el Tribunal munieipa 
del distrito de Chamberí, compuesto de 
laoSres. D. Miguel Oohoa Lumbier, juez 
OTunioipal, y adjuntos D. Carlos Sauraa 
y D . Pablo Marín, habiendo visto el pre
cedente juicio de faltas seguido entre 
partes: do la una el Ministerio fiscal, y 
* b l a otra cerno denunoiado Eduardo Me , 1 

dianoJulün, euyas demás oiraunstan-
oias ya constan; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Eduardo Me
diano J ' ^ ' á ^ á la pena de cincuenta pe
setas de multa y las cestas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pre
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Miguel Oohoa.— Carlos Sauras.—Pablo 
Marín. 

Publioaoién.- Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D.Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del dis
trito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal en el día de su fe
cha, de que oertifioo.—Luis Garrido. 

Y á fin da que mediante á la rebeldía 
del denunoiado sea notificada en forma la 
preinserta sentenoia á Eduardo Mediano 
Julián, expido el presente en Madrid á 
8 de Mayo de 1909. = V.° B.*=Miguel 
Oohoa.=El secretario, Luis Garrida. 

(Núm. 1.815.) (B.—1.517.) 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado por malos tratos centra 
Zoilo Fernández Martínez, y señalado 
con el número mil seisoientos veintidós 
del año pasado, se ha diotado sentenoia 
cuyo encabezamiento y parto dispositiva 
dicen así: 

Sentenoia: En la villa de Madrid á vein
tinueve de Abril de mil novecientos nue
ve, el Tribunal municipal del distrito de 
Chamberí, compuesto áe les señores don 
Miguel Oohos Lumbier, juez municipal y 
adjuntos D. Carlos Sauras y D. Pablo 
Marín, habiendo visto el precédante jui
cio de faltas seguido entre partes: déla 
una el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
como denunoiado Zoilo Fernández Mar
tín, cuyas demás oirounstanoias ya cons
tan; y 

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Zoilo Fernán
dez Martín á la pena de treinta pesetas 
da multa y las oestes. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pre
nunciamos, mandamos y firmamos.=Mi-
guel Oohoa, Callos Sauras, Pablo Marín. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del dis
trito de Chamberí, estando celebrando 
audienoia el Tribunal munioipal en el día 
de su fecha, de que certifico. =Luis Ga
rrido. 

Y con el fin de que mediante á la r e 
beldía del. enjuiciado, se notifique en 
forma la preinserta sentencia á Zoilo 
Fernández Martín, expido el presente en 
Madrid á veintinueve de Abril de mil 
novecientos nueve. = V." B . 8 = Miguel 
Oohoa.—El secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 1.825.) (B.—1,527.) 
GRIÑÓN 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado centra Patricio Plaza Uge-
na, por desobediencia al revisor del tren, 
mixto súm. 3 procedente de Cáeeres el 
día 1.° de Noviembre da 1908, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dioen así: 

Sentencia. —En la villa de Griñón á 4 
de Mayo de 1909, el Tribunal munioipal 
de esta villa compuesto de los señores 
D. Valeriano Díaz Castellanos, juez mu
nicipal, y adjuntos D. Leoncio Godino 
Sauquillo y D. Antonio Vivar y Vivar, 
habiendo visto el presente juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fisoal y de la otra como de
nunoiado Patrioio Plaza Ugana, cuyas 
demás oirounstanoias ya oonstan por de
sobediencia, y 

Fallamos: Que debemes condesar y 

condenamos en rebeldía al denunoiado 
Patrioio Plaza Dgena á la pena de multa 
de diez pesetas que hará efectivas en el 
papel de pagos al Estado, é en etro caso, 
dea días de arresto menor y reprensión y 
el pego de las costas oausadas en este 
juioio. 

Asi por este nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Valeriano Díaz. 
—Leoncio Godino.—Antonio Vivar. 

^ Publicación. —Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el seü<?r D. Vale
riano Díaz Castellanos, juez munioipal de 
esta villa, estando celebrando audienoia 
pública en el Tribunal munioipal, en el 
mismo día de su pronunciamiento, de que 
certifico.—Rafael Rubio. 

Y con el fin de que mediante á la r e 
beldía del denunoiado Patrioio Plaza 
U¿ena, se le notifique en forma de pre • 
inserta sentenoia, expido el presente en 
Griñón á 26 de Mayo 1909.—V." B.8—El 
juez munioipal, Valeriano Díaz.—El se
cretario, Rafael Rubio. 

(Nám. 1.836.) (B.—1.536.) 
BUENAVISTA 

En virtud de previdencia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y em
plaza á Francisco Martin Rodríguez, que 
dijo vivir en la calle de Agustín Duran, 
número 9, bajo, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días oempar&zoa en dioho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á cumplir la pana que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas núme
ro 131-909 que pende en este Juzgado 
por uso de srmas sin licencie, apercibido 
que, de no verificarlo,, le parará el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 11 de Mayo de 1909.-=V.° B.°= 
Fermín Castañón.=El secretario, Alfre
do del Castillo. 

(Núm. 1.885.) (B.-1.576.) 

En virtud de acuerdo del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y em
plaza á Agustín Cordero Díaz, que dijo 
vivir en la calle Ancha de San Bernar
do, 27, tercero izquierda, y ouye parade
ro en la actualidad se ignora, para que 
en el termine de nueve días comparezca 
en dioho Juzgado, site en la calle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juioio 
de faltas núm. 177-999 que pende en este 
Juzgado por malos tratos, apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 11 de May© de 1909.=V.° B.°= 
Fermín Castanón. = El secretario, Al
fredo del Castillo. 

(Núm. 1.886.) (B.—1.577.) 

Ea virtud da providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, per el presente se cita 
y llema á Antonio Díaz Sáez, que dijo vi
vir en la calle de Santa Ana, núm. 12, y 
cuyo paradero en la aotualidad se ignora, 
para que comparezca en dioho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, en el término de nueve días, 
á ser reconocido por el médico forense, 
bajo apercibimiento que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio á que haya lugar 
en dereoho. 

MadridlS de Majo de 1909.—V.' B.°— 
Fermín Castañón.—El secretario, Alfre
do del Castillo. 

Bn virtud de aeaerde del señor juez 
munioipal del distrito de BaenavlBta da 
esta oorte, por el presente se elta y 
llama á Franoisoo Gonzáliz Curate, que 
dijo vivir en la calle de Santa Ana, nú
mero 24, y cuyo paradero en la antuuii-
dad se ignora, para qua en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle de B^Iét?, " ú m i e 
2, piso segunda, en el término d<» nu^vii 
días á ser reconooido per el medio : f->~ 
rense; bajo apercibimiento que, de BO 
verificarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Mayo d^ 1909. = V.° B." 
=Fermín Cesteñón. =E1 secretario, Al
fredo del Castillo. 

(Núm. 1.888.) (B . -1 .579 . ) 

En virtud deprevidenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista da 
esta oorte, por el presente se cita y em
plaza á Calixto Gordo Mora, que dijo 
vivir en la calle de Martín de Vargas 
número 13, prinoipal, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para qus en 
el término de nueve días comparezca sn 
dioho Juzgado, sito en la calle de Ba
len, núm. 2, piso segundo, á cumplir
la pena que ie ha sido irapuesta en el 
juioiode faltes número 1.204-908 quo pon 
de en esto Juzgado por lesiones y 
daños; apíjroibido que, de no veriftoar 
lo, le parará el perjuioio á que baya lu
gar en dereoho. 

Madrid 14 de May© de 1909. = V.° B.° 
—Fermín Castañón. = E l seeretarie, Al
fredo del Castillo. 

(Núm. 1.889.) (B.-1580.) 

(Núm. 1.887.) (B.—1,578.) 

En virtud de¡ acuerdo del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se cita y 

llama á Justo Bautista Gallego, que dijo 
vivir en la Cava Baja, núm 9, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, p ' ra 
que comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
en el termine de nueve días, á ser rece-
nooido per el médico forense, bsjo apf r-
oibimiento que t de no verifioerle, le pe-
rará el perjuioio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 14 de Mayo de 1909.=V.° B . 6 = 
Fermín Castañón.=E1 secretario, Alfon
so del Castillo. 

Núm. 1.900.) (B,—1.681.) 

En virtud de providencia del SPñer 
juez munioipal del distrito de BUGBFVÍS-
ta de esta corte, por el presente se oit» j 
emplaza á Luis Porrera Fernández, que 
dijo vivir en la calle de Jesús, núm. 2¡ 
piso cuarto, y cuyo paradero en la a»tua 
lidad se ignora, para que en el termine 
de nueve días comparezca en diohf» Juz
gado, sito enlaoalle de Belén, núm. % 
piso segundo, á cumplir la pena que le 
hasido impuesta en el juioio de faltas nú-
mero 1.122-908 que pende en este Juz
gado por amenazas, aperoibido que de no 
verifioarlo, ie parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Mayo de 1909.= V. 8 B," 
=Fermín Castañón. =E1 secretario, Al
fonso del Castillo. 

(Núm. 1.901.) (B.-1.582.) 

Imprenta de A. Alonso, Barbieri,8,—i sdyV: 


